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NUESTRA MISIÓN 

“Otorgar las prestaciones del Seguro Social con 

calidad y calidez mediante la excelencia en la 

gestión de los talentos y recursos, para el 

bienestar de sus beneficiarios” 

 

NUESTRA VISIÓN 

“Ser la Institución líder en Seguridad Social, 

reconocida por su transparencia, calidad y 

eficiencia, cuya cobertura crece 

planificadamente” 

 

NUESTROS VALORES 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Integridad 

 Vocación Servicio 

 Excelencia 

 Responsabilidad Social Institucional 
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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 Este Manual de Organización, Atribuciones y Responsabilidades, representa la 

herramienta gerencial básica para determinar la organización administrativa (niveles de 

autoridad y relaciones de dependencia) y las  atribuciones  y responsabilidades de los 

cargos previstos en el "INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL". 

 El Manual fue realizado con el  objetivo de servir como material de aplicación 

administrativa, consulta y capacitación, razón por el cual se recomienda su amplia difusión 

entre los funcionarios de la Institución. 

 La Organización y los Procedimientos inherentes deben ser  estructurados conforme 

a los procesos actuales y a una proyección normal de las tareas administrativas, teniendo en 

cuenta los fines y objetivos estratégicos del "INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL". 

 Este Manual será objeto de permanente actualización y revisión por parte de la 

Oficina de Desarrollo Organizacional, dependiente del Gabinete de la Presidencia. En el 

caso de que se produzcan modificaciones en el Organigrama, se ajustarán los índices y 

numeraciones, consignándose asimismo la fecha del cambio y el archivo de las páginas 

dadas de baja. 

 El objetivo del presente Manual es servir de instrumento para optimizar la 

organización, adecuando a las exigencias de mayor eficiencia, eficacia, excelencia y 

transparencia, con el soporte de la tecnología informática para responder con mayor 

celeridad a las políticas, planes y directrices emanadas del Consejo de Administración y la 

Presidencia.  
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NOTA ACLARATORIA 
 

 
 El presente Manual de Organización y Funciones fue realizado 

de conformidad a la estructura organizacional aprobada, a las 

normas, reglamentos y procedimientos vigentes en la Institución.   

 

El presente Manual debe ser actualizado conforme varíen las 

disposiciones legales vigentes que los rigen y/o cuando surjan 

cambios en las funciones o procesos en los que intervienen a 

propuesta de los sectores involucrados en los mismos. 
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ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 

 

El Instituto de Previsión Social fue creado por Decreto-Ley Nº 17.071 del 18 de Febrero de 

1.943 y está encargado de administrar el Seguro Social en nuestro país. Posteriormente fue 

promulgado el Decreto-Ley Nº 1.860 del 1º de Diciembre de 1.950, por el cual fue 

modificado el Decreto-Ley que le dio origen, siendo ampliado sus servicios a los 

Asegurados. 

La Ley Nº 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el Decreto-Ley Nº 1860.  La Ley Nº 98/92 

que  establece el régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones 

del Decreto Ley Nº 1.860, aprobado por la Ley Nº 375/56 y las leyes complementarias Nº 

537 de fecha 20 de setiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de diciembre de 1987.  

El Instituto de Previsión Social es un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio 

propio, regido por leyes y decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la 

propia Institución. Es el máximo organismo del Seguro Social obligatorio en el Paraguay.   

Mantiene relación con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social, pero conservando su autonomía. 

La dirección y  administración están a cargo de un Consejo Administración, supervisado por 

el Estado, el que estará integrado por el Presidente del Instituto y los miembros designados 

por el Poder Ejecutivo de conformidad con lo previsto en Art.7º de la Ley 98/92 

La estructura organizacional básica de la Institución  es la siguiente: 

A. Alta Gerencia 

- Consejo de Administración 

- Presidencia 

B. Nivel Ejecutivo Superior 

- Gerencias 

- Direcciones 

- Gabinete de Presidencia 

- Auditoria 
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- Secretaria General 

- Secretaria de Consejo 

C. Nivel Operativo 

- Oficinas o Unidades de Staff o de Asistencias de Presidencias, Gerencias y  

Direcciones. 

- Departamentos. 

- Unidades Técnicas. 

- Clínicas. 

- Unidades Zonales o Regionales. 

- Puestos Sanitarios. 

- Secciones o Servicios 

- Puestos de trabajos dependientes de las Unidades Operativas. 

 

     Los principales objetivos de la presente estructura organizacional son: 

- Adecuar la administración de tal manera a lograr un mejor gerenciamiento 

de los procesos y recursos de las unidades operativas. 

- Mejorar y ajustar los controles internos de la Institución de manera a 

disminuir y desalentar hechos de corrupción mediante sistemas de 

información consolidada e integrada. 

- Unificar las tareas técnicas afines de la Institución para un mejor 

aprovechamiento y gestión de los recursos. 

- Contar con un sistema de información confiable, oportuna y única. 

Integrándola a través de sistemas informáticos ajustados a los procesos y 

unidades operativas; y, 

- Contar con un manual de atribuciones y responsabilidades en todo proceso, 

trámite o gestión. 

- Las Asistencias Técnicas, Secretarias y Áreas son unidades funcionales de 

responsabilidad, pero no representa orden jerárquico organizacional. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 

DIRECCIÓN DE HOSPITALES AREA CENTRAL DE LA GERENCIA DE SALUD 
 
 

CENTRO DE PSIQUIATRÍA Y 

PSICOTERAPIA  

 

SERVICIO ASISTENCIAL 

 

SECCIÓN DE APOYO 

ADMINISTRATIVO

 

SECCIÓN FARMACIA
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  CCEENNTTRROO  DDEE  PPSSIIQQUUIIAATTRRIIAA  YY  PPSSIICCOOTTEERRAAPPIIAA  SSIIGGLLAASS::  DDAACC//AACC1100  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DEL CENTRO DE PSIQUIATRIA Y 

PSICOTERAPIA 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN DE HOSPITALES DEL ÁREA CENTRAL 

RELACIÓN INFERIOR : 

 SERVICIO ASISTENCIAL  

 SECCIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO 

 SECCION FARMACIA 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con el Director de Hospitales 

del Área Central y Jefes de Servicios en la definición 

de objetivos, políticas y estrategias a ser aplicadas en 

el desarrollo de las actividades de los distintos sectores 

de la Institución. 

En forma permanente 

2.  

Dirigir, coordinar y controlar las actividades que 

realizan los sectores a su cargo, conforme a las 

políticas, normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

3.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir las 

normas, políticas, sistemas, métodos, procedimientos y 

reglamentos vigentes en el Instituto, y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente 

4.  

Elaborar el POA (Plan Operativo Anual), PAC (Plan 

anual de Contrataciones) y del Centro de Psiquiatría y 

Psicoterapia en forma conjunta con los responsables de 

cada unidad dependiente del centro, en tiempo y forma 

dispuestas por las disposiciones legales vigentes. 

Anual 

5.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de recursos o 

talentos humanos, recursos materiales (insumos y 

medicamentos, útiles de oficina), recursos 

En forma permanente 
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tecnológicos, y de infraestructura, incluyendo la 

gestión del mantenimiento preventivo y correctivo de 

los  equipos tecnológicos y biomédicos, requeridos  

para el logro de los objetivos. 

6.  

Elaborar anualmente las necesidades de las 

dependencias a su cargo, para que la misma sea 

incluida dentro del presupuesto general de gasto de la 

Institución. 

Anual 

7.  

Mantener un control permanente sobre el inventario  

de bienes de uso del área a su cargo siendo responsable 

de la guarda y/o custodia de los mismos. 

En forma permanente 

8.  

Mantener un control permanente de la existencia de 

insumos de las distintas dependencias a su cargo para 

evitar el paro de equipos por falta de los mismos, 

llevando un inventario permanente de dichos insumos. 

En forma permanente 

9.  

Elaborar mensualmente el cuadro estadístico de lo 

actuado dentro de su área y remitir el mismo a la 

superioridad correspondiente para su registro. 

En cada caso 

10.  

Coordinar conjuntamente con la Dirección de Recursos 

Humanos, los planes, programas y actividades de 

capacitación del funcionario del Centro de Psiquiatría y 

Psicoterapia, con el fin de lograr la mejor preparación y 

aprovechamiento de los recursos humanos y efectividad 

en los resultados. 

En forma permanente 

11.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por el IPS y 

fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario.  

En forma permanente 

12.  

Elaborar e incorporar en los procesos el MECIP en 

forma coordinada con las áreas responsables de la 

implementación. 

En cada caso. 
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13.  

Elaborar proyectos para casos  de crisis, emergencias, 

urgencias, contingencias  u otras circunstancias 

similares que puedan ocurrir dentro del área a su cargo. 

En todo momento 

14.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos que sean 

sometidos a su consideración, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

En todo momento 

15.  

Coordinar  y controlar la evaluación de desempeño de 

los jefes y empleados de los sectores a su cargo, 

conforme a políticas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

16.  

Participar en la elaboración en forma conjunta con el 

Director de su área y Cumplir con los Planes y 

objetivos para el Mejoramiento Institucional.  

En forma permanente  

17.  

Remitir los informes a la Auditoría Interna cuando son 

solicitadas por estos en tiempo y forma. 
En cada caso.  

18.  

Elaborar e implementar Programas y Proyectos de 

salud del área de su competencia en coordinación con 

las áreas Psicología, trabajando armoniosamente y 

coordinadamente con dichas dependencias existentes 

en el  Instituto. 

En forma permanente.  

19.  

Controlar el cumplimiento del horario de trabajo 

(carga horaria) y distribuir en forma adecuada y óptima 

de los recursos humanos a su cargo. 

En forma permanente  
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DENOMINACIÓN DEL CARGO : JEFE DEL SERVICIO ASISTENCIAL  

RELACIÓN SUPERIOR : 
 JEFE DEL CENTRO DE PSIQUIATRIA Y 

PSICOTERAPIA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 
 SECCIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO 

 SECCION FARMACIA 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1 

Participar con el Jeje del Centro de Psiquiatría y 

Psicoterapia, en la definición de objetivos, políticas 

y estrategias a ser aplicadas en el desarrollo de las 

actividades de los distintos sectores que le 

corresponde. 

En forma permanente 

2 

Planificar las actividades a ser desarrolladas, 

conforme a los objetivos, políticas, estrategias y a 

los recursos disponibles. 

En forma permanente 

3 

Participar, conjuntamente con el Jefe del Centro de 

Psiquiatría y Psicoterapia y el jefe del Servicio de 

Apoyo Administrativo y el jefe de la Sección 

Farmacia en la determinación de que datos y/o 

informaciones deben generar los distintos sectores. 

En forma permanente 

4 

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA), el Plan 

Anual de Contrataciones (PAC) del Servicio 

Asistencial y sus sectores y remitir a consideración y 

aprobación de la Dirección del Centro de Psiquiatría 

y Psicoterapia para que la misma sea incluida dentro 

del Presupuesto General de la Institución. 

Anualmente 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  AASSIISSTTEENNCCIIAALL  SSIIGGLLAASS::  AACC1100//AASSII  
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5 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar las 

actividades de las dependencias subordinadas a su 

Jefatura conforme a las políticas, planes, normas y 

procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

6 

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos 

a su consideración conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Diariamente 

7 

Coordinar y supervisar la distribución de personal 

de las secciones de su dependencia, así como la 

asignación de turnos de trabajo. 

En los casos que sea 

necesario 

8 

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de 

equipos para el logro de los objetivos trazados. 
Diariamente 

9 

Autorizar la realización de trabajos de 

mantenimiento y reparaciones en su dependencia.  
 Diariamente 

10 

Aplicar  las sanciones disciplinarias al personal a su 

cargo, según lo establecido en el Reglamento de 

Sanciones vigentes en el IPS. 

Diariamente 

11 

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos 

los casos que ello sea necesario. 

En forma permanente 

12 

Organizar y promover cursos con la Dirección de 

Recursos Humanos y la Unidad de Educación 

Médica, para el constante adiestramiento del 

personal a su cargo. 

En forma permanente 

13 

Elaborar e incorporar en los procesos el MECIP en 

forma coordinada con las áreas responsables de la 

implementación. 

En cada caso. 

14 

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su 
En los casos necesarios 
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competencia de modo de obtener la realización 

efectiva de las tareas encomendadas y permanente 

optimización y retroalimentación del rendimiento 

laboral. 

15 

Realizar las tareas que sean necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos del Servicio 

conforme a las normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente 

16 

Emitir opinión técnica o dictamen a la Dirección 

conteniendo propuestas de solución a las 

desviaciones detectadas que se relacionen con la 

calidad de la atención médico-psiquiátrica; y 

En los casos necesarios 

17 

Programar las prestaciones de servicio del sector 

para lograr una atención eficaz y eficiente a los 

pacientes que concurren a la misma. 

Diariamente 

18 

Realizar un control periódico del sector a su cargo 

en lo que respecta a la excelencia en la prestación 

de servicio, atención al asegurado, disciplina 

laboral. 

Diariamente 

19 

Mantener un control permanente sobre el inventario  

de bienes de uso del área a su cargo siendo 

responsable de la guarda y/o custodia de los 

mismos. 

En forma permanente 

20 

Implantar normas de trabajo, exigiendo la correcta 

aplicación de las mismas al personal médico, 

paramédico, técnico y otros que trabajan en el 

Sector  bajo su responsabilidad. 

Diariamente 

21 
Dar seguimiento en coordinación con la Dirección a 

las actividades operativas relacionadas a las 

Diariamente 
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propuestas planteadas 

22 
Presentar una vez al año como mínimo un trabajo 

científico. 

Diariamente 

23 

Desarrollar trabajo multidisciplinario con 

Psicología Clínica y Psiquiatría atendiendo las 

necesidades de cada paciente (patología – edad) 

para la recuperación psico - social de paciente. 

Diariamente 

24 

Crear y mantener instancias para la atención en 

emergencias, “crisis”, para el paciente y su entorno 

familiar.  

Diariamente 

25 

Proponer en forma conjunta con el Jefe del Centro 

de Psiquiatría y Psicoterapia, políticas y proyectos 

de mejora en la  atención ambulatoria y de 

internaciones a pacientes del Centro. 

En cada caso. 

26 

Mantener un registro propio por paciente, que 

resguarde la confidencialidad, que posibilite la 

evaluación y evolución de los casos clínicos y la 

prevalencia de las enfermedades para ajustar nuevas 

estrategias terapéuticas. 

Diariamente 

27 

Desarrollar programas de capacitación, docencia, 

investigación, programas para técnicos, médicos y 

demás personal de blanco para el buen desarrollo de 

sus funciones. 

En forma permanente 

28 

En el Área Psiquiátrica 

 Detectar, evaluar, tratar y controlar tanto la 

sintomatología psiquiátrica primaria del 

paciente adicto, como la derivada del 

En forma permanente 
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consumo de drogas. 

 Coordinar con otros servicios psiquiátricos 

para el seguimiento de dichos pacientes 

(Centros de Salud Mental, Unidades 

Hospitalarias). 

 Fomentar en el paciente psiquiátrico la 

adquisición de un papel activo y responsable 

en su proceso de tratamiento y en sus 

proyectos de futuro. 

29 

En el Área Psicológica 

 Extinguir actitudes y conductas des- 

adaptativas y adquirir un repertorio de 

nuevos recursos personales favorecedores 

de un estilo de vida más saludable. 

 Fomentar un marco de relaciones 

interpersonales que faciliten el progreso y la 

autonomía personal, así como la inserción 

social. 

 Favorecer el progresivo desarrollo y 

estructuración de la personalidad del 

paciente. 

 Capacitar, a través de diferentes programas, 

para el reconocimiento y afrontamiento de 

las situaciones favorecedores de la recaída 

psicopatológica. 

 Desarrollar la capacidad de confrontación 

hacia las conductas des-adaptativas 

mediante la crítica constructiva y el 

establecimiento de compromisos de cambio. 

En forma permanente 
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30 

Coordinar la remisión de la demanda a los 

Dispositivos Especiales de Salud Mental cuando 

sus propias posibilidades de actuación resulten 

superadas, asumiendo en todo momento, y aún 

después de concluir la intervención de aquellos 

Dispositivos, el seguimiento del paciente. 

En los casos necesarios 

31 

Brindar apoyo, asesoramiento y supervisión de los 

Equipos de Atención Primaria en lo que a Salud 

Mental se refiere. 

En forma permanente 

32 

Participar en las actividades de formación en Salud 

Mental de los Equipos de Atención Primaria. 
En los casos necesarios 

33 

Promover el desarrollo de programas y actividades 

de promoción de la Salud Mental, así como 

preventivos, epidemiológicos y de formación e 

investigación en forma conjunta con la Dirección de 

Medicina Preventiva y Programas de Salud. 

En forma permanente 

34 

Promover el diseño y ejecución de programas de 

rehabilitación y de reinserción de pacientes 

crónicos. 

En forma permanente 

35 

Evaluar el desarrollo de las actividades científicas y 

docentes conforme al programa establecido, 

elevando informe de dichas actividades al sector  

correspondiente para su evaluación. 

En forma permanente 

36 

Promover y apoyar el diseño, desarrollo, 

implementación y actualización de los sistemas 

informáticos y de Manuales de funciones y de 

Procedimientos que afectan y sustentan la gestión 

del Servicio Asistencial. 

En forma permanente 
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37 

Resolver dentro de sus facultades los asuntos  que 

sean sometidos a su consideración, conforme a las 

normas y procedimientos vigentes. 

En los casos necesarios 
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  AAPPOOYYOO  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  SSIIGGLLAASS::  AACC1100//AAAADD  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DE  SECCIÓN APOYO ADMINISTRATIVO  

RELACIÓN SUPERIOR : 
 JEFE DEL CENTRO DE PSIQUIATRIA Y 

PSICOTERAPIA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 
 SERVICIO ASISTENCIAL 

 SECCION FARMACIA 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1 

Participar con el Jefe del Centro de Psiquiatría y 

Psicoterapia, en la definición de objetivos, políticas 

y estrategias a ser aplicadas en el desarrollo de las 

actividades de los distintos sectores que le 

corresponde. 

En forma permanente 

2 

Planificar las actividades a ser desarrolladas, 

conforme a los objetivos, políticas, estrategias y a 

los recursos disponibles. 

En forma permanente 

3 

Participar, conjuntamente con el Jefe del Centro de 

Psiquiatría y Psicoterapia y el jefe del Servicio 

Asistencial y Sección Farmacia en la determinación 

de que datos y/o informaciones deben generar los 

distintos sectores. 

En forma permanente 

4 

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA), el Plan 

Anual de Contrataciones (PAC) del Servicio de 

Apoyo Administrativo y sectores, remitir a 

consideración y aprobación de la Dirección del 

Centro de Psiquiatría y Psicoterapia para que la 

misma sea incluida dentro del Presupuesto General 

Anualmente 
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de la Institución. 

5 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar las 

actividades de las dependencias subordinadas a su 

Jefatura conforme a las políticas, planes, normas y 

procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

6 

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos 

a su consideración conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

Diariamente 

7 

Coordinar con el Jefe del Centro Psiquiatría y 

Psicoterapia, la supervisión y la distribución de 

personal de las secciones de su dependencia, así 

como la asignación de turnos de trabajo. 

 En forma permanente 

8 

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de 

equipos para el logro de los objetivos trazados. 
Diariamente 

9 

Autorizar la realización de trabajos de 

mantenimiento y reparaciones en su dependencia.  
 Diariamente 

10 
Mantener un control permanente sobre el inventario 

de bienes de uso del área a su cargo. 
En forma permanente 
 

11 

Aplicar  las sanciones disciplinarias al personal a su 

cargo, según lo establecido en el Reglamento de 

Sanciones vigentes en el IPS. 

Diariamente 

12 

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos 

los casos que ello sea necesario. 

En forma permanente 

13 

Elaborar e incorporar en los procesos el MECIP en 

forma coordinada con las áreas responsables de la 

implementación. 

En cada caso. 

14 

Promover cursos con la Dirección de Recursos 

Humanos, CEDESS para el constante 
En forma permanente 
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adiestramiento del personal a su cargo. 

15 

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su 

competencia de modo de obtener la realización 

efectiva de las tareas encomendadas y permanente 

optimización y retroalimentación del rendimiento 

laboral. 

En los casos necesarios 

16 

Realizar las tareas que sean necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos del Servicio 

conforme a las normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente 

17 

Emitir opinión técnica o dictamen al Jefe del Centro 

de Psiquiatría y Psicoterapia, conteniendo 

propuestas de solución a las desviaciones 

detectadas que se relacionen con la calidad de la 

atención médico-psiquiátrica; y 

En los casos necesarios 

18 

Realizar un control periódico del sector a su cargo 

en lo que respecta a la excelencia en la prestación 

de servicio, atención al asegurado, disciplina 

laboral. 

Diariamente 

19 

Dar seguimiento en coordinación con la jefatura del  

Centro de Psiquiatría y de Psicoterapia a las 

actividades operativas relacionadas a las propuestas 

planteadas 

Diariamente 

20 

Planificar, organizar, coordinar y controlar las 

actividades del Centro de Psiquiatría y Psicoterapia 

relacionadas a:  

 La Admisión, Documentación y Archivo 

Clínico, comprobación de derechos, atención 

En forma permanente 
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e informes al asegurado. 

 Servicios generales: mantenimiento y  

reparación de los equipos, mobiliarios e 

instalaciones del Centro de Psiquiatría y 

Psicoterapia. 

 La provisión de materiales e insumos varios, 

provisión de útiles de oficina necesarios y 

demás necesidades para el buen 

funcionamiento del centro. 

 Supervisión  e informes a la Dirección del 

Centro Psiquiátrico y Psicoterapia con 

respecto al fiel cumplimiento de los contratos 

de prestaciones de servicios realizados para el 

mismo (limpieza, seguridad, etc.). 

 La supervisión del cumplimiento de horarios 

establecidos para el personal del Centro  

Psiquiátrico y Psicoterapia, teniendo como 

responsabilidad directa la elaboración de 

planes y proyectos con el objeto de dar un 

servicio eficiente y eficaz a los asegurados 

de la Institución, así como de ejecutar 

controlar y evaluar el cumplimiento de los 

mismos. 

21 

Comunicar todas las disposiciones reglamentarias 

de la Institución, y establecer la colocación de 

copias de resoluciones y circulares en lugares 

accesibles para todo el personal del Centro 

Psiquiatría y Psicoterapia. 

En forma permanente 

22 Mantener un control permanente sobre el inventario En forma permanente 
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de bienes de uso del área a su cargo, siendo 

responsable de la guarda y/o custodia de los 

mismos. 

23 

Mantener un control permanente de la existencia de 

materiales e insumos del área a su cargo, a objeto 

de evitar el paro de equipos por falta de los mismos, 

llevando un inventario permanente de dichos 

insumos. 

En forma permanente 

24 

Promover y apoyar el diseño, desarrollo, 

implementación y actualización de los sistemas 

informáticos y de Manuales de Funciones y de 

Procedimientos que afectan y sustentan la gestión 

del Servicio de Apoyo Administrativo. 

En forma permanente 

25 

Resolver dentro de sus facultades los asuntos que 

sean sometidos a su consideración, conforme a las 

normas y procedimientos vigentes. 

En los casos necesarios 
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  CCEENNTTRROO  DDEE  PPSSIIQQUUIIAATTRRIIAA  YY  PPSSIICCOOTTEERRAAPPIIAA    

SSEECCCCIIOONN  FFAARRMMAACCIIAA  
SSIIGGLLAASS::  AACC1100//FFAARR  

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE SECCION DE FARMACIA 

RELACIÓN SUPERIOR : 
JEFE  DEL CENTRO DE PSIQUIATRIA Y 

PSICOTERAPIA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 
 SERVICIO ASISTENCIAL 

  SECCIÓN APOYO ADMINISTRATIVO 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe del 

Centro de Psiquiatría y Psicoterapia, las actividades a 

ser realizadas, conforme a los objetivos definidos y a 

los recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de 

las actividades del sector a su cargo, conforme a 

políticas, normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

3.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a 

su consideración conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios del Sector, las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto, y en particular 

los que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente  

5.  

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de 

equipos para el logro de los objetivos trazados. 
Diariamente  

6.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) el  Plan Anual 

de Contrataciones (PAC) del Sector  a su cargo 
Anualmente  
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7.  

Mantener un control permanente sobre el inventario  

de bienes de uso del área a su cargo siendo 

responsable de la guarda y/o custodia de los mismos. 

En forma permanente 

  

8.  

Promover cursos con la Dirección de Recursos 

Humanos y el CEDESS para el constante 

adiestramiento del personal a su cargo. 

En forma permanente  

9.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS y fuera del mismo en todos los 

casos que ello sea necesario. 

Diariamente  

10.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la 

ejecución de las tareas en materia de su competencia 

de modo de obtener la realización efectiva de las 

tareas encomendadas y permanente optimización y 

retroalimentación del rendimiento laboral. 

En los casos 

necesarios 
 

11.  

Elaborar anualmente las necesidades de las 

dependencias a su cargo, para que la misma sea 

incluida dentro del Presupuesto General de la 

Institución. 

Anualmente  

12.  

Recibir los medicamentos y verificar los parámetros 

correspondientes y los principios básicos de 

expedición (Presentación, Nº de Lote, Fecha de 

Vencimientos, Principio Activo, Concentración, 

Envasado, Registro Sanitario y otros datos 

necesarios). 

Diariamente 

13.  
Almacenar los medicamentos y mantener un registro 

de Stock actualizado. 
Diariamente 

14.  

Elaborar e incorporar en los procesos el MECIP en 

forma coordinada con las áreas responsables de la 

implementación. 

En cada caso. 
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15.  

Mantener en condiciones adecuadas el 

almacenamiento de los medicamentos e insumos de 

acuerdo a su naturaleza, vencimiento, tipo y 

características de manera de garantizar la seguridad de 

los mismos y las personas. 

Diariamente 

16.  
Controlar que los medicamentos refrigerados no 

sufran cortes en la cadena de frío. 
Diariamente  

17.  

Controlar y registrar los parámetros indicadores de las 

condiciones ambientales de almacenamiento. En el 

caso de apartarse de las especificaciones, tomar las 

decisiones técnicas necesarias. 

Diariamente  

18.  
Apartar e identificar los medicamentos vencidos, en 

mal estado y/o rechazados 

En forma permanente  

19.  
Respetar el principio de “el próximo a vencer, primero 

en salir”. 
Diariamente  

20.  
Ejecutar los programa de mantenimiento y limpieza 

preventivos según los procedimientos establecidos. 
Diariamente  

21.  

Promover y apoyar el diseño, desarrollo, 

implementación y actualización de los sistemas 

informáticos y de Manuales de Funciones y de 

Procedimientos que afectan y sustentan la gestión de 

la Sección Farmacia. 

En forma permanente  

22.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos  que sean 

sometidos a su consideración, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

En los casos 

necesarios 
 

 

 

 

 


